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A U T S C Ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno político. 
i . " Sección, (Qu¡ntas.)=]Súm. 290. 

I>c acuerdo con é l Consejo provincial he 
s e ñ a tado los dias que se espresan á continua
c i ó n para que en ellos se verifique por los 
iiyuntamientos de cada partido judicial la en-
tie¡>a en caja de los quintos correspondientes 
al r e e m p l a z ó de 1846. 

P A R T I D O S . 

Valencia.. . 
Saliagun.. . 
L a Vcci l la . 
l'onferrada.. 
"Villafranca., 
l i a ñ e z a . . . 
Astorga.. . 
M i a ñ o . . . 
M u r í a s . . . 
L e ó n . . 

2 5 de Junio. 
«27 de id. 
<¿8 de id. 
5 0 de í d . 

2 de Ju l io . 
4 de id . 
6 de id. 
í í de id. 

10 de ¡d. 
12 de id. 

Habiendo notado que algunos alcaldes y 
ayuntamientos no llenan cuinplidainente las 
disposiciones contenidas en la ordenanza de 
reemplazos, tengo por conveniente hacer las 
siguientes prevenciones. 

1. a Los c o m i s i o t i ü d o s de los a y n n t a m í c n t o á 
parzt la entrega de quintos, deben traer todos 
les documentos que prescribe el a r t í c u l o 78 de 
la ordenanza, sin omitir en la cci t i í icacíoi i l i 
teral de las d i ü g o í i c i a s , las de alistamiento, 
rec t i f i cac ión y sorteo. 

2. a Tampoco dejarán de r e m i t í r la certifi
c a c i ó n espieslva de los noaührcs cU> lus solda
dos y suplentes, y del d ía de su salida para 
la capital. 

3.a Ademas de observar puntualmente lo 
prescrito respecto á las citaciones de los mo
zos, en los a r t í c u l o s 5 5 y 56 de la ordenanza, 
s e ñ a l a r á n los ayuntamientos el t é r m i n o pro
porcionado con arreglo á la distancia en que 
se encuentren, á los mozos que por hallarse 
ausente^pio se presenten durante la declara
c i ó n de soldados, espidiendo exortos para ha
cerlo saber. 

4. a A los interesados que protesten contra 
las decisiones de los a y u n t a i n í c n t o s y tengan 
que reclamar, ó contradecir ante el Consejo 
provincial, les h a r á n entender los mismos ayun
tamientos que deben acudir provistos de los 
documentos y otros medios que las justifiquen, 
s e g ú n su diversa naturaleza; teniendo muy pre
sente respecto á defectos f í s i c o s y enfermeda
des lo dispuesto en K c a l orden de 15 de J u l i o 
de 11(42, reglamento y cuadro de dichos de
fectos y enfermedades que la a c o m p a ñ a n , c ir 
culado todo á los pueblos por el Boletin oficial 
cstraoi'dinario del Martes 5 0 de Agosto de 
1842. 

L o s alcaldes constitucionales quedan res
ponsables del cumplimiento de estas disposieio-
nes. L c u n 8 de Junio de 1847.=Francisco del 
Busto. 

Sanidad.rrNúm. 291. 

E l Ex-cmo. Sr. Ministro dr. la Gobernación di-l 
Eeino, me dice con fecha 29 de Mayo, último lo 
que copio. 

»EI Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Ohr;is publicas me dice de Real orden, con fecha 
17 del ncliial, quede la Sccrelaría de la Universidad 
de esta Corle han sido extraidos (raiiduleniaiúenle dos 
Títulos; el uno de Cirujano de lerccra clase, expedido 

, por la Dirección de Instrucción pública en 26 deSe-
. licmbre de 1&46,'anotado.con el mimero 852, en 
. favor de D. Joaquín Conlreras y Moreno, natural de 

San "Gómenle, provincia de Cuenca; j el otro de 
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Cirujano (fe segunda clase, expedido, tanihien por la 
rnisma Dirección en i.0 de Diciembre He 1846 con 
o¡ número gSo, á favor de D. Jacinto Francisco 
Aguirre y Arnai/., natural de Benlrela, provincia 
de Burgos, y aun cuando por el expresado Ministe
rio se ha resuello lo conveniente para que se instru
ya la oportuna causa criminal en averiguación de 
la] crimen; S. M . la Reina me manda prevenir á 
V. S., como de su Real orden lo ejecuto, que dic
te las 'lisposiciones convenientes para que los Sub
delegados de Medicina y Cirugía de esa provincia 
impidan el ejercicio de la Cirugía á cualquiera que 
al efecto se presente con los citados documentos, 
deteniéndolos inmediatamente y dando cuenta á V. S. 
para que elevándolo á conocimiento de este Minis
terio, con remisión del Título original, se acuerde 
lo que para el competente castigo corresponda." 

Cuya superior disposición se inserta en este pe
riódico para <{ue los alcaldes constitucionales y 
subdelegados del ramo practiquen escrupulosas di
ligencias, en averiguación del paradero de los es-
prtsados títulos, y logrado ejecutarán con la ma
yor exactitud cuanto en la misma se previene. León 
7 de Junio de 1847.—-Francisco del Busto. 

ANlhNClOS OFJCIALES. w 

íitsf/ei i ion de Minas del distrito de Zamora. 

La Dirección general de Minas con (echa 16 del 
rorriiMiie me dice lo que s iguen£1 Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación del Reino, ha comunica
do á esta Dirección general con iecha 29 de Abril 
ttllifno la Real orden siguienle.=S. M . la Reina (Q. 
1). G.) se ha enterado del oficio de V. S. fecha 2 de 
Enero último proponiendo las reglas que conside-
ia mas convenientes para la circulación interior y 
ospoila'.ion de los minerales, y. metales procedentes 
'le los establecimientos mineros y metalúrgicos del 
Reino, á fin de uniformar este servicio en todos los 
distritos, bicilitar el conocimiento é intervención que 
corresponde á los Inspectores del ramo, y asegurar 
la recaudación del impuesto sobre los productos, to
rio con sujeccion á las disposiciones y prácticas ya 
«stablec¡dc)S.=En su vista y de conformidad con lo 
propuesto por V. S. y lo consultado por la Sección 
de Gobernación del Consejo Real, S. M . se ha ser
vido mandar que se guarden y cumplan las dispo-
bicioues siguientes.=n.a Los alcoholes y todos los de
más minerales en crudo que se trasladen de las mi
nas ó depósitos á otros puntos para su uso ó apli
cación á las arles, han de transportarse con. guia de 
la Inspección del distrito que esprese.—La clase y 
cantidad del mincral.—La mina de su procedencia. 
.•=EI punto y uso á que se destina.=;Que ha satis
fecho el importe del S por 100 al recibir la guia, 
á razón del valor que se le haya dado al mineral 
\ ha de referirse en aquella.=:En las de alcoholes 
deberá anotarse que consta no ser argentífero cuya 
i*sportacion está prohibida por circular de la Direc
ción general de ta de Noviembre de i84i-=2aLos 
miueiales en crudo que se trasladen á beneficiarse 

en fábricas que estén fuera del distrito de sus mi
nas se han de transportar con guia de la Inspec
ción del de donde salen, espresando en ella::r La cla
se y cantidad del mineral™La mina de que proce-
de.r:EI punto y uso á que se deslina.=Que por pa
sar á beneficiarse en fábrica de diverso distrito, no 
lia pagado el 5 por 100 que deberá satisfacer en aquel 
del producto que resulte beneficiado»3.a Todos los 
metales que se trasporten en el interior y para el 
extrangero han de llevar la marca ó sello de la Ins
pección en todas las barras, planchas ó tortas; y guia 
de la misma que exprese:—La clase y cantidad del 
metal.=El número de barras, planchas ó tortas se
lladas que hacen la parlida.=:EI punto á donde se 
dirige.=Que ha satisfecho el impuesto del 5 por 100 
al recibir la guia., á razón del valor que tenga el me
tal especificando aquel en la misma guia.—En las de 
plomos deberá anotarse que consta, no contener iu 
onza de plata por quintal que impediría permitir su 
esportacion.=4a I'as guias para la traslación de mi
nerales y esportacion de metales de todas clases, .se 
han de espedir por las Inspecciones de distrito, fir
madas por el Interventor, visadas por el Inspector, 
y llevando al pie el sello de la Inspección: espre-
sándose en ellas ademas de lo que queda indicado 
en las reglas anteriores, la persona á quien se con
signan y el tiempo durante el cual haya de ser vá
lida la presentación de la lornaguia,=5.* Los intere
sados que reciban guia para traslación ó esportacion 
de minerales y de metales ó cualquiera de los ob
jetos que se han referido en las antecedentes dispo
siciones, quedan Obligados á devolver en el tiempo 
prefijado en la guia, una tornaguía á la Inspección 
ú oficina que le espidió aquella. Dicha tornaguía que 
justificará haber llegado la cantidad de minerales ó de 
metales al punto, á la persona y para el uso que 
van dirigidos, se librará por la Inspección de aquel 
distrito ó sus delegados. Y en defecto de estos por el 
empleado de Hacienda mas caracterizado que hubie
se en dicho punto.=:6.* En los puertos y demás para-
ges donde haya Interventores de embarques ú otros 
delegados de las Inspecciones autorizados para la re
caudación del 5 por 100 se librará por dichos fun
cionarios un documento que acredite haber sido sa
tisfecho ó asegurado bajo su responsabilidad dicho 
impuesto á la Inspección cuyo documento se unirá 
á la guia que por él librarán á los interesados las 
Administraciones de Aduanas y de Rentas unidas, co
mo se dispone en la Real orden de 17 de-Agosto de 
1842. Debiendo llevar dichos documentos la espre-
sion y requisitos especificados antes para las guias y 
quedan sujetosá la presentación de tornaguia en igua
les términos que aquellas—?.* Los minerales y los 
metales de todas clases procedentes así de estableci-
mientos nacionales como de particulares que por cual
quiera causa se h.illen accidental ó temporalmente 
esentos del pago del 5 por 100, han de ser trasla
dados con guia de la Inspección del distrito que es
prese ademas de todas las circunstancias prevenidas 
en las reglas 3.a y 4* fa ya referidas de estar escep-
tuados del pago del 5 por 100 y la causa: quedan
do los i'iteresados obligados á la presentación de 
tornaguia como en la ü.3 legla se dii.pone.rnS.'1 Los 



niincr.ili'S y rrc tíiks <le ciiiiUjuioiv. dase (á escpcion 
del hierro) que se conduzcan ó trasporte» '̂-iii guia 
ó docuinentos rcquisiliidos como queda dicho, serán 
ilenenidos y sus dueños conductores quedarán suge-
losá pagar por la i." vez la mulla del cualrolanlo de la 
hubieren dejado de cantidad que satisfacer En el caso 
reincidencia los producios de serán decomisados como 
está prevenidoVn losmmieros r49y 15o de la Instruc
ción provisional de Min¡¿s, y respecto de las pastas de 
piala en las disposiciones 6.a y 11* de la Real órden de 
aS de Abril de I84I »imponiéndose ademas á los due
ños y conductores las penas establecidas para esta 
clase de delraudaciones y percibido los denunciado
res "y aprehensores la parte que designan las leyes 
del Reino."=Y la Dirección general la traslada á V . 
acompañando adjunto modelo á que se ha de suje
tar la (orina de guias; y para que publicándose por 
los Boletines oficiales y poniéndose de acuerdó con 
los señores Intendentes y demás autoridades de las 
provincias que pueden cooperar á su observancia en 
servicicio del Estado tengan puntual cumplimiento 
)a preinserta soberana disposición—Lo que se pu
blica para conocimiento de los interesados en el 
distrito ile Zamora, León, Salamanca y Valladolid.= 
Zamora 3 i de Mayo de 1847.=E1 Inspector, Agus
tín Martínez Alcibar. 

D . Santiago Gómez, Juez de \ * instancia en comi
sión del partido de Murías de Paredes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Varíela que caminaba con el supuesto nombre de 
Juan Manuel Carrozas viudo y vecino de Oviedo 
contra quien en este Juzgado se sigue causa crimi
nal de oficio por primer cabecilla de la facción 
t-sterminada y robo de diez fusiles en la casa de 
Antonio Magadan vecino de Palacios del Sil , en fa
vor de GARLOS SESTO, para que se presente en la 
cárcel de esta villa al término de nueve dias á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha cau
sa, que si as í lo hiciere se le oirá y administrará 
jusiicta, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término se seguirá la causa en re
beldía y los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el mismo peijuicio que si se le 
hiciese en su persona. Murías de Paredes y Mayo 
veinte y ocho de mil ochocientos cuarenta y siete. 
—Santiago Gomez.~Por su mandado, Juan Fran
cisco Calvo. 

É). Lino Clemente Iteyes, Escribano de cámara 
interino del Juzgado de bienes de difuntos 
dií la Audiencia y Chancillería Real de Ma
nila. 

l l a g o saber: que, en cumplimiento de lo 
mandado en provulenoia de esta techa dictada 
en los autos de intestado de I). Francisco l i o -
bles natural de León , Cast i l la la Vie ja , muerto 
de causa natural en esta capital en Octubre de 
este año , se cita llama y emplaza á los que ce 
creyeren con derecho á la cantidad que consti
tuye la herencia intestada de dicho iinado para 
que por s í ó por medio de apoderados con po
der bastante se presenten á este Juzgado ú le-
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{•itiniar sus personas con los (U-oumentos ne
cesarios á hacer valer su derecho dentro del 
t é r m i n o de un a ñ o contado desde su p u b ü c a -
cion, con aperc ib iu i í en to de que no ver í t i cáudo lo 
dentro del plazo scñ.-tlado se dec lararán vacan
tes las cantidades citadas p a r á n d o l e s el perjui
cio consiguiente. Escr iban ía de cámara del J U K -
j ; ido general y privativo de bienes de di fu utos 
de esta Audiencia y Chat ie i l l er ía Real de M a 
nila 11 de Noviembre de UJ^Xi.—Lino Cle
mente lleyes. 

A G R I C U L T U R A . 

R E S E N A D E LOS T R A B A J O S A G R I C O L A S Y 
HORTICOLAS VAtlA EL MES DE JUNIO 

Tierras. Antes de terminar la priniavrra te aiembra U 
dllima coserha de nabos, el maíz y la cardencha. El maíz for
ma una parte del alimento usado por Ins moradnres de alcunns 
valles de Galicia y Navarra, de las inoniaña» de Saulandi'i, 
y aun de las comarcas meridionales del reino de Valenria, quie
nes lo romen hecho tortas. Pero en las mas de las retíanles de 
España se cultiva para el ganado, ya erhándnle en semilla pa
ra los caballos, ya corlándole verde para forraje: cavado y 
hundido tierno en el sembrado, ronsliluye un escelente abono. 
Se trasplantan dentro de los mismos bancales las posturas de 
cotes y nabilot sembrados en almáriga. 

Al trasplantar los.pies mas crecidos: se osan las precaucio
nes convenientes para evitar la menor lesión de las raices. En 
las provincias qoe cultivan el nopal para la cria de la cochini
lla se debe cuidar, muy desde el principio de este mes, de 
destruir el fruto naciente, i 6a de no privar al insecto de los 
mejores juens de la planta. 

La misma operación debe hacerse con tas flores de los sem
brados cuya cosecha mas importante se funde en el engrnsa-
miento de las raices, como conviene i las patatas y otos de 
este orden. Se labran las hazas rastrilladas v 'os maizart,; sC 
forman terromonteros en los sembrados de patatas, arUran.ln 
los sitios en que salgan demasiado espesas, v se procede á !»< 
trabajos de desecación de las tierras panlanoias. En aleunos 
parajes puede convenir también la aplicación de la azada Tore
ra ron el objeto de arrancar de cuajo las malezas crecidas y 
plantas inútiles. 

/¡lionas. Se aumenta la yacija, y con frecuencia se d o -
ocupan los establos. Cuando los niontone* de estlérroi no pue
den ser acarreados á las piezas, se les cubre de tierra y se r i e 
gan con agua pura i fin de atajar la fermentación. Se encalan 
los barbechos, se limpian las acequias y se confeccionan los 
mantillos. Durante el buen tiempo, se rnntinda la mandra de 
las ovejas, y se aprovecha el lluvioso para esparcir las heces 
del estiércol por algunas hazas escardadas. 

Pero entré todos los abunos, los de sustancias animales son 
i un tiempo los mas fuer les y los menos empleados. La repug
nancia que generalmente se tiene al manoseo de los animales 
reventados, priva á la agricultura de un poderoso medio de 
fecundarion. Los paises que, como la Déljira, hacen uso de 
e le abano, logran cosechas lucidas y abundantes. Se dispone 
del modo siguiente: 

El animal muerto debe colorarse cuanto antes en un hnyn 
poco profundo; debe espolvorearse con suficiente porción de cal 
y cubrirse con la tierra de la misma esravarion, de manera 
que se forme un mnnlecillo. CuanOo se ha rargado bien la ma
no de cal viva, la descomposición queda efectuada lo basianie 
en quinre dias. Entonces se abre el oyn, se reenjen los restos 
del animal, dejando á parte los huesos, y se ¡irorporau aque
llos ron la mejor tierra que hubiere disponible. A la masa de 
materia animal se puedm ¿5¿d¡r cinto ó seis unios de tierra, 
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J c su niczila se sbanínna al rcposo por coi» Je un mes. A n -
l o r i e «erwrrc de el la , hay que labrarla bien' i pala roi'i el 
objelo de alcanzar íu priferia conibinariu»; se I» e»|iarre por 
las ptiza» que hayan reribidn la úliiina labor, y «e pasa el 
raslrülo á fio do introducirla bien por la superficie del lerreno, 
¡ñi/if'díataii»en(e ames ó después de b'abcr tirariu' la senientrra, 
Tainliicii es de gran prover.hu ti te rucian cou esta Iierra los 
tiernos brotes ele primavera. 

Igualmente pueden beneficiarse los despojos de las rasas de 
ntaianza y i r ípe t iaS | amonlonándólos ron unce tantos de sis 
peso de Imja seca ó paja menuda, y ron quince lamas la mor— 
ralla ó despojos marisco", que una y oíros son muy buscados 
por las playas. Los producios resalíanles ele (odas estas nirf.clas 
son tenidos por rscelrnles abonos muy enérgicos g t i » lodo g é 
nero de plantas, esceplo el lino. 

Pradcrasi En esle me».se principia la siega del heno, ée— 
luendo rorrar la yerba'en el niuinenio de entrar las plantas en 
flor , por que nías tarde el heno se pone duro y menos jugoso. 
Débese lomar,el' nlimero de operarios suficiente para que nin
guna dilarion esperiinenlen lá sera y reserva de los henos. E n ' 
el raso J é fallar heniles, se aromada el heno formando almeares, 
ó simplrjnenlc en harinas al rededor de la rata. Pasada la «ie-
Ra y rerolerrion del heno, se pueden estercolar los pradot hasta 
cubrirlos de la basura menuda. ' 

Ganado. Se tienen ton los animares los cuidados ronrenien-
leí para <ooser»arlos en buen eslado y evitarles las enferme- ' 
dades t que te esponen por lát lepeniioas mudantas de calor ' 
y frió. Se let guarda de las moscat y ¿ e las corrientes del airé.1 
Mientras hagan tuertes calores, se conducen los ganados i pa
rajes sombríos donde apacentarlos, proporrionifidoles al mismo 
tiempo la conveniencia de beber varias véres a( dia. Se leí 
erha mas ramada en fot apriscos y sé limpian estos j'ríai ame— 
siudo. En esle tiempo te hacen cubrir las ovejas, si te quieré 
que paran.por Enero, y te procede i la esquila dé lot carneros 
finos.y en general de Indos los que se esquilan tolo UAa vez al 
aiin. Kn oiiirhos paites, 4 esta operación precede la déF libarlo de 
Ionios; j r u j o medio se acudici ánicainenté en caso dé necesi-
dad absulma, pues freciienieiiirnie roii.proinele la salud de tos ' 
aniiiiale». Habrán de observarse lat abejas prosiguiendo romo en ' 
Mayo la rusiodia de las rolínenas y agregando entre sí los en-
jainbres demasiado endebles. 

Ilurrias, Aun se plantan varias veret al mes guisantes y 
judias, se siembran pepinillos, ralabarinea y otras rurubina-
reas. Del IO al ^4 siémbrense esrarolas, de la variedad llama
da endivias, que servirán para cosechas de clono ¿invierno; 
dos veces al met siémbrese perifollo para roosumo en el estío; 
en principio y á mediadot del mes siémbrense verdolagas y rol 
temprana, que se cortan por eslío y o toño , zanahorias, que sé 
arrancan tiernas, broruli y oirás hortalizas verdes que te s o -
cedan en la siguiente primavera. Marqúense las coliflores y le
chudas para semilla, dejando cubrir tos tallos, floridos, y apro-
véi hecsc los diat nebulosos para propagar otras plañías me
diante cebolletas, balalitlas, esquejes, etc. Trasplántense las 
ro'cs, cardos, lerhugas y demat piel de horlalwas criados eq 
trianiillos y bajo de cajoneras para mas tardío cultivo al raso. 
Atense ron espartos las hojas ó tallos de tos ajos comunes y aje
tes finos. Guíense y lostéoganse los guisaoles, y recórtense laa 
jadías viciosas. Se varean el hinojo, los lalloi de alcachofas y 
«i-elgas par? rolrerlfíl blancal. jC/Sríepie laa yerbas aromiticas 
y pdnganse i «¡car para el Uviemo. Jtlnlense las semillas que 
hayan llc^lído i madures- perferla, y suspéndase al fio del mes 
la corla de los espárragos. Con sus anchas hojas se desparranisó 
los melones y pepinos por los .tablares, que también producen 
algunas coliflores y berengenas. 

ArlioUs f ru ía les . Pódense y empárrense los brotes de .vera
no en las espalderas, quítense los rhlipones de malas y áiboles? 
retuerzanse algunas ramas para mantener el equilibrio, r i é 
gúense en tiempo seco los fresales, pero puro ruando el fruto 
empieza i madurar; destrujánse los inserios,' arrebañando los 
pulgones coa los dedos. Con los tiernos fruíales recién planta— 
«los téngase el cuidado de formar un lecho de estiércol al rede
dor del tronco para prestívar las raices de los ardores del sol; 

Imlai/,-, se puede injertar de esMidele los fluíales de hurso, iit 
como algunos árboles y arbustos. . ' 

^iiías Y semhraiiot de Iwmbrrcillo. Se'fcare la renda en laa • 
viñas , se despampanan) y atan lo» sarmir ntos arriba, se 
araba de amugronar rnniplelaiiirnlp, y las hojas enea,jcoUdas 
6 rizadas, donde de ordinario anidan inserios, se airaucan te
niendo cuenta de no dejarlas caer, tino reunirías f » no cesto 
para luego quemarlas juntas. Se labran las hazas de Itipulo IÍ 
honibrerillo, y se forman terromonteros para limpuilas de t o 
da maleza. • 

Jardines. , Siémbrense por serie algunas flores de planta» 
áriuas y rústicas ó medio campestres. Mullipliqoensé las esta
cas de aquellas plantas á las que, propagadas de esta suerte, 
sejes ayuda á echar mas flores; acódense en tablas los claveles. 
Arráuqueose de la tierra las cebolleta! con espolones, v las bala— 

, tillas cuyas flores se hayan pasado; seqúense i la sombra y 
para empapelar las especies mas lindas de «Alípaucs. Saqúense 
á cuadros, arriates' y tiestos las plantas' án'oas que deben f lo
recer por otoño é invierno. Bajo de cajoneras háganse las m u l -
tipliracionés por esiaca de claveles, daliat y Otras flores deli
radas; Procúrese espaciar las plantas dotadas de ancho follaje. 
Tan luego como la morera empiece á cubrirse de hojas, ya 
se.pucdeo dejar al raso las plantas salidas del invernáculo. 
Dése ventilación i los entoldados de abrigo,, y riégense mo
deradamente, dejándolo de hacer con los pies de cebolletas 
inmediatamente que hayan echado sos Obres. Antes de quitar 
las cebolleras de los liesiot para ponerlas á secar, aguárdese á 
que lai toque y enroja el frió. / 

Arbolado r planteles. En; .la; primer* quincena'priorípiese 
i injertar de escudete los árboles frutales^ clíideié de Ips reciea 
injertados, quítense los brotes irregularet y mal'puestos, asi 
roino los renuevos rastreros y los nacidos, por bajo del injerto; 
átense i tos tenteinozns los injertos endebles; ¡njérlenie los 
rosales y demás arbustos de adorno; liéndanse las varas (trota
das de roíales y de otros árboles verde» qt|e se hayan vuelto 
leñosas. 

AiMes yr coios. Aun se corla en los latlerea dé encinas 
que no fueron derribadas éa el met anterior; pódense y. aclá-
reose los árboles que deban tener úna forma' determinada. 
Pónganse rodrigones en los árboles plantados de Huevo; prepá
rese el terreno para los viveros y plantaciones de oioño; cáven
se de segunda labor las almárigas boscanas, y enlresáquense 
los planlíps. Por fin de mes rririenie los pies de saures y á l a 
mos procedentes de estarás dé año, sin dejar mas que el brote 
guión destinado á formar el tronco. 
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